
CONSTANCIA DE NO RETENCION 
DEL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE INGRESOS (IMI)

El Suscrito Director General de Recaudación, en uso de las Facultades conferidas por la Señora Alcaldesa del Municipio de 
Managua, de conformidad con la ley N.º 40 “Ley de Municipios Y sus Reformas” artículo 35 párrafo tercero y lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 10-91 “Plan de Arbitrios del Municipio de Managua"

D I S P O N E

NOTA: No necesita firma ni sello. 

La validez de este documento puede ser verificado desde: https://tributos.managua.gob.ni en la opción de Consulta de Tramites.
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Válida hasta el 15 de julio del año 2026


